
            Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

 

1/2 

 

División de Contratación Administrativa 

 

NOTIFICACIÓN EXP: A/SUM-037650/2024 

 
 

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

  

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de 

acuerdo con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social 

de fecha 26 de septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20 de noviembre de 2015, 

en su reunión de 05 de febrero de 2025 ha procedido a la celebración del acto de análisis 

del informe técnico elaborado por la unidad promotora sobre la justificación aportada por 

la empresa que presentó ofertas con valores presuntamente anormales o 

desproporcionados, y ha adoptado el siguiente acuerdo.  

 

Se constata que la empresa INSTALACIONES Y MANTEMINIENTOS MAGAR, S.L. no 

ha presentado justificación de la viabilidad de su oferta para el lote 3, sino que presenta 

declaración responsable en la que manifiesta que las ofertas que presentó para los 

lotes 1 y 3 son erróneas, ya que consideraron la suma de los precios unitarios sin tener 

en cuenta las cantidades de cada producto. 

 

En virtud de lo expuesto, la mesa considera lo siguiente: 

 

En relación con la declaración presentada por INSTALACIONES Y MANTEMINIENTOS 

MAGAR, S.L., por la que reconoce la existencia de un error en las ofertas que 

presentó para los lotes 1 y 3, el artículo 84 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, establece lo siguiente: 

 

“Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 

admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el 

modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 

existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución 

motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal 

que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la 

proposición.” 

 

En aplicación del citado artículo, la mesa de contratación estima que deben ser 

rechazadas las proposiciones presentadas por INSTALACIONES Y 

MANTEMINIENTOS MAGAR, S.L. para los lotes 1 y 3, al reconocer el licitador que 

adolecen de error, implicando su exclusión del procedimiento de adjudicación en los lotes 

indicados. 
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En virtud de cuanto antecede, la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, ACUERDA: 

 

Rechazar las proposiciones presentadas por INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS 

MAGAR, S.L. para los lotes 1 y 3, al existir error en las mismas, implicando su exclusión 

del procedimiento de adjudicación del contrato en los lotes indicados. 

 

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 

hábiles, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 

estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 

siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos plazos 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 

notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

 

 
En Madrid, a la fecha de firma,  

 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 

Victoria Eugenia Gutiérrez Delgado 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 

Manuela Valero Gómez 

 
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

ht
tp

s:
//g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
85

19
92

97
37

69
26

18
70


		2025-02-10T16:15:25+0100


		2025-02-10T16:44:41+0100


		2025-02-11T13:09:27+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




